
DATOS GENERALES

NOMBRE DE LA AUTORIDAD: NATHALIE ANDREA ARIAS ARIAS

CÉDULA: 0923391536

INSTITUCIÓN EN LA QUE EJERCE LA DIGNIDAD: ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR

DIGNIDAD QUE EJERCE: ASAMBLEÍSTA NACIONAL

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N° 12190

PERÍODO 2022

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

19/05/2023 SALÓN DE LOS LIBERTADORES DE LA GOBERNACIÓN DEL 
GUAYAS

45

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

EJE ECONÓMICO DENTRO DEL PLAN DEL ECUADOR 
DE OPORTUNIDADES , 
PROMOVEMOS LA PARTICIPACIÓN 
DEL SECTOR PRIVADO Y DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, A TRAVÉS DE 
FUNDACIONES DE ASISTENCIA 
SOCIAL, ASÍ COMO DE 
ORGANIZACIONES SIN FINES DE 
LUCRO, E INICIATIVAS PERSONALES, 
NACIONALES Y EXTRANJERAS PARA 
QUE SE INCORPOREN A LA 
REACTIVACIÓN Y RECUPERACIÓN 
ECONÓMICA, ES POR ESTA RAZÓN 
DESDE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO Y ESTE 
DESPACHO DIMOS SEGUIMIENTO AL 
TRATAMIENTO DEL PROYECTO DE 
LA LEY ORGÁNICA PARA LA 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES, 
FORTALECIMIENTO DEL MERCADO 
DE VALORES Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL. TRABAJAMOS ADEMÁS EN 
PROPUESTAS E INICIATIVAS QUE 
PERMITAN EL DESARROLLO DEL 
PAÍS PRESENTÉ APORTES EN 
DIFERENTES PROYECTOS 
VINCULADOS AL EJE ECONÓMICO. 
SOBRE EL APARTADO DE ECUADOR 
EN EL MUNDO YA TODAS LAS 
NACIONES DEL MUNDO SE HAN 
BENEFICIADO AL COMERCIAR A 
NIVEL INTERNACIONAL. POR LO 
TANTO, LA POLÍTICA COMERCIAL 
DEBE ORIENTARSE HACIA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS 
RELACIONES CON LOS PAÍSES QUE 
CONSTITUYAN MERCADOS 
POTENCIALES PARA NUESTROS 
PRODUCTOS, RATIFICAMOS 7 
CONVENIOS INTERNACIONALES. 
DURANTE LA LEGISLATURA 
TRATAMOS TRES PROYECTOS DE 
URGENCIA EN MATERIA ECONÓMICA 
EN EL PLENO LEGISLATIVO Y EN LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO. 

RECOPILACIÓN DE LAS OBSERVACIONES Y 
SUGERENCIAS DE LOS SECTORES 
EMPRESARIALES Y DE TECNOLOGÍA QUE 
CONTRIBUYA A ENRIQUECER LA INICIATIVA 
DEL PROYECTO DE LEY FINTECH Y OTROS. 
CONVERSATORIOS CON SECTORES DE 
TRABAJADORES ASÍ COMO CON SECTORES 
EMPRESARIALES QUE CONTRIBUYAN Y 
ENRIQUEZCAN LAS INICIATIVAS DE LEY, 
ALIANZAS PUBLICO PRIVADAS Y ZONAS 
FRANCAS. SEGUIMIENTO AL TRATAMIENTO 
Y APROBACIÓN DENTRO DEL PLENO DEL 
PROYECTO DE LEY ORGANICA PARA EL 
DESAROLLO ECONOMICO Y 
SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA 
PANDEMIA DEL COVID19, APROBACIÓN DE 
LA LEY DE COMPAÑÍAS, LEY FINTECH, LEY 
ECONOMÍA VIOLETA Y TRATAMIENTO DE 
PROYECTOS URGENTES EN MATERIA 
ECONÓMICA. INTERVENCIONES EN EL 
PLENO LEGISLATIVO.

FOMENTAR LA CREACIÓN DE 
EMPLEOS Y AUMENTAR LAS 
OPORTUNIDADES DE 
DESARROLLO ECONÓMICO



EJE SOCIAL EJE SOCIAL HEMOS IMPULSADO EL 
TRATAMIENTO DEL PROYECTO DE 
LEY REFORMATORIO A LA LOES, 
QUE BUSCA MEJORAR LA CALIDAD 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, ASÍ 
COMO DARLE MAYOR IMPULSO A 
LOS INSTITUTOS TECNOLÓGICOS, 
ASÍ COMO A LA EDUCACIÓN DUAL, 
TAMBIÉN REALICE OBSERVACIONES 
A ESTE PROYECTO. EN EL MES DE 
DICIEMBRE SE ENVIÓ A LA 
COMISIÓN DE SALUD LA 
RESOLUCIÓN DEL CAL 2021-2023-
237, QUE SOBRE LA INVESTIGACIÓN 
SOBRE EL ABASTECIMIENTO DE 
MEDICAMENTOS PARA 
ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS, 
HUÉRFANAS O RARAS, Y 
DISCAPACIDADES, ASÍ COMO LA 
ATENCIÓN MEDICA INTEGRAL 
DENTRO DE LAS UNIDADES 
MÉDICAS DE RPIS. DENTRO DEL 
PLAN ECUADOR EN FAMILIA, SE 
PRETENDE INCORPORAR DE FORMA 
DECIDIDA LA FLEXIBILIDAD DE 
HORARIOS LABORALES, 
ESPECIALMENTE EN MUJERES EN 
EDAD FÉRTIL, ASÍ COMO 
INCENTIVAR LA INCORPORACIÓN DE 
MUJERES EN EMPRENDIMIENTOS 
QUE LES PERMITA SUSTENTAR SUS 
HOGARES, APOYANDO PARA ELLO 
EL TRATAMIENTO DEL PROYECTO 
DE LEY ORGÁNICA PARA IMPULSAR 
EL TRABAJO DE LA MUJER, 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y 
DE ECONOMÍA VIOLETA. TAMBIÉN 
TRATAMOS EL PROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA DE LA JUVENTUD. 

ASISTENCIA A LOS DEBATES Y 
TRATAMIENTO DEL PROYECTO DE LEY DE 
ECONOMIA VIOLETA DENTRO DE LA 
COMISION DE DESAROLLO ECONOMICO, 
PRODUCTIVO Y DE LA MICROEMPRESA. 
APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LEY 
DE JUVENTUD Y ECONOMIA VIOLETA.

CONTINUAR TRABAJO EN LA 
LÍNEA TRAZADA COMO 
GOBIERNO 

EJE INSTITUCIONAL DENTRO DEL PLAN ECUADOR 
SEGURO SE PRETENDE 
FORTALECER EL RESPETO A LA LEY, 
ORIENTANDO LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS A LA CORRECTA 
SATISFACCIÓN EFICAZ DE LAS 
NECESIDADES DE LOS 
CIUDADANOS, POR ESTA RAZÓN 
QUE HE COMO BANCADA 
IMPULSAMOS EL TRATAMIENTO DEL 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
SOBRE EL USO PROGRESIVO Y 
PROPORCIONAL DE LA FUERZA. 
TAMBIÉN DENTRO DEL PLAN DEL 
ECUADOR EN DEMOCRACIA, 
IMPULSAMOS DESDE EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE PARLAMENTO 
ABIERTO INICIATIVA EN PRO DEL 
GOBIERNO ABIERTO Y LA 
TRANSPARENCIA. DENUNCIAMOS 
PÚBLICAMENTE LOS INTENTOS DE 
PISOTEAR LA CONSTITUCIÓN Y 
ACTUAR DE ALGUNOS 
LEGISLADORES CONTRA LA 
INSTITUCIONALIDAD Y LO QUE 
ESTABLECEN NUESTRAS LEYES. 
DURANTE EL PERÍODO DE ENERO A 
DICIEMBRE DE 2022 EL TRABAJO 
DEL GRUPO TEMÁTICO 
PARLAMENTARIO DE PARLAMENTO 
ABIERTO, SE ENFOCÓ EN EL 
DESARROLLO DE LA METODOLOGÍA 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PLAN DE ACCIÓN DE PARLAMENTO 
ABIERTO Y LA CONFORMACIÓN DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DE 
PARLAMENTO ABIERTO, PARA LO 
CUAL, SE REALIZARON LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES: EL 25 DE 
ABRIL DE 2022 SE APROBÓ LA 
METODOLOGÍA DE COCREACIÓN, 
MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL 
PLAN DE ACCIÓN POR PARTE DE 
LOS MIEMBROS DEL GRUPO, Y CON 
EL APOYO TÉCNICO DE LA 
FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y 
DESARROLLO Y EL INSTITUTO 
NACIONAL DEMÓCRATA. EL FORO 
DE PRESENTACIÓN DEL PRIMER 
PLAN DE ACCIÓN DE PARLAMENTO 
ABIERTO, LLEVADO A CABO EL 25 DE 
MAYO DE 2022. EN ESTE ESPACIO SE 
CONTÓ CON EL APOYO DEL 
OBSERVATORIO LEGISLATIVO 
ECUADOR Y LA FUNDACIÓN 
CIUDADANÍA Y DESARROLLO. 
DURANTE LOS DÍAS 22, 27 Y 29 DE 
JUNIO Y 4 DE JULIO DE 2022, SE 
DESARROLLÓ LA CAPACITACIÓN DE 
INDUCCIÓN AL PARLAMENTO 
ABIERTO PARA LOS SERVIDORES 
LEGISLATIVOS DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL, IMPARTIDOS POR 

IMPLEMENTAMOSLOS PRINCIPIOS DE 
PARLAMENTO ABIERTO COMO POLÍTICA 
INSTITUCIONAL DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA. 
FORTALECIMOS LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, RENDICIÓN DE 
CUENTAS, ÉTICA Y PROBIDAD. 
ESTABLECIMOS CANALES PERMANENTES 
DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE 
LA CIUDADANÍA. 

DEFENDER LA 
GOBERNABILIDAD, 
INSTITUCIONALIDAD Y SOBRE 
TODO LA DEMOCRACIA COMO 
EJE FUNDAMENTAL EN UN 
PARLAMENTO. AVANZAMOS 
EN LA CONSTITUCIÓN DE UN 
PARLAMENTO ABIERTO



EXPERTOS INTERNACIONALES Y 
NACIONALES VINCULADOS CON LA 
APERTURA PARLAMENTARIA DE 
INSTITUCIONES QUE PROMUEVEN 
EL DIÁLOGO PARTICIPATIVO. EL 
GRUPO APROBÓ EL 28 DE JULIO DE 
2022, EL INSTRUCTIVO PARA LA 
CONFORMACIÓN DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE PARLAMENTO 
ABIERTO, CON EL FIN DE CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
PARLAMENTO ABIERTO, ASÍ COMO, 
CON EL ESTÁNDAR 1 DE LA ALIANZA 
POR EL GOBIERNO ABIERTO, DE LA 
CUAL ECUADOR FORMA PARTE. LA 
ALIANZA PARA EL GOBIERNO 
ABIERTO (OGP POR SUS SIGLAS EN 
INGLÉS) EN COORDINACIÓN CON EL 
INSTITUTO NACIONAL DEMÓCRATA 
DEL 26 AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 REALIZÓ EN SANTO DOMINGO, 
REPÚBLICA DOMINICANA, EL 
EVENTO "AMÉRICA ABIERTA", EN EL 
QUE COMPARTÍ EL TRABAJO 
REALIZADO EN ECUADOR Y MI 
EXPERIENCIA COMO SECRETARIA 
DEL GRUPO TEMÁTICO 
PARLAMENTARIO DE PARLAMENTO 
ABIERTO. EL 19 DE OCTUBRE DE 
2022 DENTRO DE LAS ACTIVIDADES 
DE LA AGENDA DE PARLAMENTO 
ABIERTO PARTICIPÉ EN UN ESPACIO 
DE DIÁLOGO MULTISECTORIAL CON 
ASAMBLEÍSTAS, SOCIEDAD CIVIL, 
EXPERTOS INTERNACIONALES Y 
ACADEMIA, DENOMINADO 
“COMPROMISO CÍVICO PARA 
RECUPERAR LA CONFIANZA 
CIUDADANA EN LA ASAMBLEA 
NACIONAL”. ESTE ESPACIO TUVO 
POR OBJETO DISCUTIR AL 
RESPECTO DE BUENAS PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES PARA 
RECUPERAR LA CONFIANZA 
CIUDADANA EN LOS LEGISLADORES 
Y EN EL PARLAMENTO. ESTAS 
BUENAS PRÁCTICAS FUERON 
RECOGIDAS POR NOEL ALONSO 
MURRAY, CONSULTORA 
INTERNACIONAL CONTRATADA POR 
FCD Y CON EL APOYO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEMÓCRATA. 
FINALMENTE, EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE PARLAMENTO 
ABIERTO Y SU EQUIPO ASESOR 
DURANTE EL AÑO 2022, MANTUVO 
VARIAS SESIONES DE TRABAJO CON 
LAS ÁREAS TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL, ASÍ COMO CON LOS 
DELEGADOS DE LA PRESIDENCIA 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO, 
DIRECTIVOS DE LA FUNDACIÓN 
CIUDADANÍA Y DESARROLLO Y 
REPRESENTANTES DEL NDI 
ECUADOR. ESTOS ESPACIOS 
FUERON PROPICIOS PARA 
DIAGRAMAR LA HOJA DE RUTA PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PARLAMENTO ABIERTO Y 
PERMITIERON SEÑALAR LOS 
DESAFÍOS QUE TIENE EL GRUPO 
PARA LOGRAR SUS OBJETIVOS, LOS 
MISMOS QUE SOLO SE LLEGARÁN A 
CONCRETAR CON EL TRABAJO DE 
CADA UNA DE LAS ÁREAS 
INVOLUCRADAS EN ESTE 
PROYECTO DE TRANSPARENTAR EL 
ACCIONAR LEGISLATIVO. 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

ART. 14 DE LA LOFL.- FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES.- (SUSTITUIDO POR EL ART. 10 
DE LA LEY S/N, R.O. 326-S, 10-XI-2020).- EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA 
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES: 1. PLANIFICAR LAS 
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS; 2. RESOLVER 
SOBRE LA CALIFICACIÓN O NO DE LOS 
PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS Y 
ESTABLECER, DE MANERA MOTIVADA, LA 
PRIORIDAD PARA SU TRATAMIENTO. SI EL 
PROYECTO NO REÚNE LOS REQUISITOS, SE 
NOTIFICARÁ CON LA DEBIDA MOTIVACIÓN, 
ENUNCIANDO LAS NORMAS Y PRINCIPIOS 
JURÍDICOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA; 3. 
SUGERIR AL PLENO DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL, LA CREACIÓN DE COMISIONES 
ESPECIALIZADAS OCASIONALES; 4. ELABORAR 
Y APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO 
DE LA ASAMBLEA NACIONAL; 5. ELABORAR Y 
APROBAR EL REGLAMENTO ORGÁNICO 
FUNCIONAL Y TODOS LOS DEMÁS 
REGLAMENTOS NECESARIOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA NACIONAL; 
6. ADOPTAR LAS DECISIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN A FIN 
DE GARANTIZAR EL IDÓNEO, TRANSPARENTE Y 
EFICIENTE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL; 7. APROBAR O MODIFICAR, CON EL 
VOTO FAVORABLE DE CUATRO MIEMBROS, EL 
ORDEN DEL DÍA PROPUESTO POR LA 
PRESIDENTA O EL PRESIDENTE PARA LAS 
SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
LEGISLATIVA; 8. IMPONER A LAS Y LOS 
ASAMBLEÍSTAS LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, CON EXCEPCIÓN 
DE LAS RESERVADAS AL PLENO, CON LA 
GARANTÍA DEL DEBIDO PROCESO; 9. VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE LAS 
SOLICITUDES DE INDULTO HUMANITARIO Y 
AMNISTÍA; 10. RESOLVER LAS FECHAS DE LOS 
PERÍODOS DE RECESO DEL PLENO DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL; 11. COORDINAR LA 
GESTIÓN LEGISLATIVA CON LAS COMISIONES 
ESPECIALIZADAS PERMANENTES Y 
OCASIONALES; 12. ESTABLECER LA PRIORIDAD 
EN EL TRATAMIENTO DE LOS PROYECTOS DE 
EVALUACIÓN DE LAS LEYES APROBADAS POR 
EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL, DE 
CONFORMIDAD CON ESTA LEY; 13. VERIFICAR 
LOS REQUISITOS Y ADMITIR A TRÁMITE LA 
SOLICITUD DE ENJUICIAMIENTO POLÍTICO DE 
LA PRESIDENTA O EL PRESIDENTE, O DE LA 
VICEPRESIDENTA O EL VICEPRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA Y DE LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DETERMINADOS EN LA 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA; 14. DEFINIR, 
PREVIA MOTIVACIÓN, SI LAS SESIONES DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA 
TENDRÁN EL CARÁCTER DE PÚBLICAS O 
RESERVADAS; 15. AUTORIZAR, CON EL VOTO 
FAVORABLE DE AL MENOS CUATRO DE SUS 
MIEMBROS, LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A ALGÚN PUNTO ESPECÍFICO 
TRATADO DURANTE LAS SESIONES 
RESERVADAS; 16. ESTABLECER DIRECTRICES 
PARA QUE, EN EL TRATAMIENTO DE TODOS 
LOS PROYECTOS DE LEY, SE APLIQUEN 
MECANISMOS Y VERIFICADORES DE 
PARTICIPACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE OBSERVACIONES 
CIUDADANAS, EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL Y POR PARTE DE LOS 
ECUATORIANOS EN EL EXTERIOR. ESTOS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN PODRÁN SER 
FÍSICOS O TELEMÁTICOS; 17. DISPONER LA 
APLICACIÓN DE LA MODALIDAD DE TELE 
TRABAJO EMERGENTE, EN CASO DE EXISTIR 
CIRCUNSTANCIAS DE FUERZA MAYOR, CASO 
FORTUITO O QUE LO JUSTIFIQUEN; 18. 
PRINCIPALIZAR, DE MANERA PROVISIONAL, AL 
ASAMBLEÍSTA SUPLENTE O ALTERNO SEGÚN 
CORRESPONDA, SIN NECESIDAD DE EXCUSA 
DEL PRINCIPAL, EN CASOS DE AUSENCIA 
TEMPORAL DE UN O UNA ASAMBLEÍSTA 
PRINCIPAL POR CAUSA JUDICIAL DEBIDAMENTE 
DOCUMENTADA. MIENTRAS DURE ESTA 
AUSENCIA TEMPORAL, EL ASAMBLEÍSTA 
PRINCIPAL NO PERCIBIRÁ REMUNERACIÓN; 19. 
DEVOLVER, CON MOTIVACIÓN, LAS INICIATIVAS 
DE LEY, SOLICITUDES DE INDULTO O AMNISTÍA, 
SOLICITUDES DE JUICIO POLÍTICO Y DEMÁS 
REQUERIMIENTOS, CUANDO LOS MISMOS NO 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES; Y, 20. LAS 
DEMÁS PREVISTAS EN ESTA LEY QUE SE 
REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL.

ASISTENCIA A LAS SESIONES DEL 
CAL, VOTACIONES EN EL CAL, 
EMISIÓN DE CRITERIOS, 
PARTICIPACIONES DENTRO DEL 
ORGANO, PARTICIPACIÓN EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA AGENDA 
LEGISLATIVA

CALIFICACIÓN DE PROYECTOS DE LEY, 
AMNISTIAS, QUEJAS ADMINISTRATIVAS, 
JUICIOS POLÍTICOS Y REUNIONES DEL 
ORGANO.

HE CUMPLIDO COMO DICTA 
LA NORMA CON LA LAS 
FUNCIONES ATRIBUIDAS



ELEGIR Y SER ELEGIDO COMO AUTORIDAD EN 
LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ASAMBLEA 
NACIONAL;

SER ASAMBLEÍSTA ELECTA, 
PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE 
LAS PRINCIPALES AUTORIDADES, Y 
PARTICIPAR EN LA SESIÓN DE 
COMISIÓN PARA ELEGIR 
DIGNIDADES, SIENDO ELEGIDA CON 
111 VOTOS COMO SEGUNDA VOCAL 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
LEGISLATIVA.

PARTICIPACIÓN ACTIVA EN 87 SESIONES Y 
DEBATES DEL CAL

Verificar el siguiente enlace 
HTTPS://DRIVE.GOOGLE.COM/
FILE/D/185NPYWNGIQYCQJ6Z9
UKTZP1PTODYS7JK/VIEW?
USP=SHARING

PARTICIPAR CON VOZ Y VOTO EN EL PLENO DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL, EN EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA, EN LAS 
COMISIONES ESPECIALIZADAS, DE LOS CUALES 
FORMEN PARTE;

PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LAS 
SESIONES DE CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA, 
PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
Y EN COMISIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, PRODUCTIVO Y LA 
MICROEMPRESA.

44 INTERVENCIONES EN EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL Y 256 VOTACIONES

VISITAR EL SIGUIENTE 
ENLACE: 
HTTPS://COLABORA.ASAMBLE
ANACIONAL.GOB.EC/S/GKYEJ
AKAPCSZ9GF#PDFVIEWER

SOLICITAR DIRECTAMENTE INFORMACIÓN A 
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SEGÚN EL 
TRÁMITE PREVISTO EN ESTA LEY;

DENTRO DE LOS DEBERES COMO 
ASAMBLEÍSTA, ESTÁ LA 
FISCALIZACIÓN, POR LO QUE HE 
SOLICITADO INFORMACIÓN A 
TRAVÉS DE OFICIOS A 
AUTORIDADES DE DIFERENTES 
ENTIDADES PÚBLICAS, ASÍ COMO 
MEMORANDOS.

258 OFICIOS Y MEMORANDOS DE PEDIDOS 
DE INFORMACIÓN

HTTPS://COLABORA.ASAMBLE
ANACIONAL.GOB.EC/S/GRDQK
NKAZDXTZZT

RENDIR CUENTAS E INFORMAR A LA 
CIUDADANÍA SOBRE SU TRABAJO DE 
LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN;

CREAR DISTINTOS MEDIOS 
DIGITALES DONDE SE DIFUNDE EL 
TRABAJO REALIZADO PARA QUE LA 
CIUDADANÍA ESTÉ INFORMADA.

ACTUALIZACIÓN PERMANENTE EN REDES 
SOCIALES E INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN CON LA CIUDADANÍA

FACEBOOK: 
HTTPS://WWW.FACEBOOK.CO
M/ARIAS.NATHIE TWITTER: 
HTTPS://TWITTER.COM/NATHI
E_ARIAS INSTAGRAM: 
HTTPS://WWW.INSTAGRAM.CO
M/NATHIE_ARIAS/ TIKTOK: 
HTTPS://WWW.TIKTOK.COM/@
NATHIE.ARIAS PÁGINA WEB: 
HTTPS://NATHIE.EC/ BLOG DE 
LA ASAMBLEA: 
HTTPS://WWW.ASAMBLEANACI
ONAL.GOB.EC/ES/BLOGS/NAT
HALIE-ARIAS

PROMOVER, CANALIZAR Y FACILITAR LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA ASAMBLEA 
NACIONAL;

SOLICITAR LA PRESENCIA DE 
VARIOS EXPERTOS, PARA QUE SEAN 
ATENDIDOS EN COMISIÓN GENERAL 
DENTRO DE LAS SESIONES DE 
PLENO, DE LAS SESIONES DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, PRODUCTIVO Y LA 
MICROEMPRESA Y DE DIFERENTES 
AUTORIDADES DE ENTIDADES 
PÚBLICAS.

PRESENTACIÓN DE APORTES Y 
OBSERVACIONES. MEMBRO DEL GRUPO 
INTERPARLAMENTARIO DE AMISTAD 
ECUADOR -COREA

VISITAR EL SIGUIENTE 
ENLACE: 
HTTPS://COLABORA.ASAMBLE
ANACIONAL.GOB.EC/S/O9HW
WHKETCEFKFC

ASISTIR CON PUNTUALIDAD A LAS SESIONES 
DEL PLENO, DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA, DE LAS 
COMISIONES ESPECIALIZADAS A LAS QUE 
PERTENEZCAN;

ASISTIR PUNTUALMENTE A LAS 
SESIONES DE PLENO, COMISIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO Y CAL.

145 ASISTENCIA AL PLENO LEGISLATIVO LA INFORMACIÓN CONSTA EN 
LOS REGISTRO DE LA 
SECRETARIA GENERAL

PARA ACTUAR EN LAS SESIONES DEL PLENO Y 
EJERCER EL DERECHO AL VOTO 
ELECTRÓNICO, EL ASAMBLEÍSTA TITULAR, 
DEBERÁ PORTAR LA TARJETA ENTREGADA Y 
UTILIZARLA EXCLUSIVAMENTE EN SU "BASE". 
EN GENERAL, RESPONSABILIZARSE POR EL 
USO CORRECTO DE LA TARJETA DE REGISTRO 
Y DE VOTACIÓN EN LOS TÉRMINOS QUE SE 
ESTABLECEN EN ESTA LEY;

PORTAR LA TARJETA DE 
IDENTIFICACIÓN COMO 
ASAMBLEÍSTA NACIONAL Y 
REGISTRAR MI ASISTENCIA DE 
FORMA CORRECTA

CUMPLIDO TARJETA USADA 
CORRECTAMENTE

PRESENTAR LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL 
JURAMENTADA AL INICIO, DOS AÑOS DESPUÉS 
DE LA PRIMERA DECLARACIÓN Y AL FINAL DE 
SU GESTIÓN. ESTA DECLARACIÓN SE 
REALIZARÁ SEGÚN EL FORMATO DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO;

PARA SER POSESIONADA COMO 
ASAMBLEÍSTA NACIONAL, 
ENTREGUÉ LA CONSTANCIA DE 
DECLARACIÓN JURAMENTADA 
REALIZADA A TRAVÉS DE LA PÁGINA 
DE LA CONTRALORÍA

CUMPLIDO REVISAR LOS SIGUIENTES 
LINKS: INICIO 
HTTPS://DRIVE.GOOGLE.COM/
FILE/D/1IDPNBG511KYLMC4LD
PGTRYNJDJPR-ABQ/VIEW?
USP=DRIVESDK MITAD 
HTTPS://DRIVE.GOOGLE.COM/
FILE/D/10PSUQMQF7RNY3NYH
P8A3NO7OA6O09HGV/VIEW?
USP=SHARING FIN 
HTTPS://DRIVE.GOOGLE.COM/
FILE/D/18FOZF79CMLDMCL04E
C2VYHZRG1WWA-QL/VIEW?
USP=SHARING 

PRESENTAR COPIA DE LA DECLARACIÓN DEL 
IMPUESTO A LA RENTA DE LOS DOS AÑOS 
INMEDIATOS ANTERIORES AL DE SU POSESIÓN 
Y EL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE DEL 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS (SRI), QUE 
DEMUESTRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, SALVO EL CASO 
DE LAS Y LOS ASAMBLEÍSTAS 
REPRESENTANTES DE LOS MIGRANTES. ESTA 
INFORMACIÓN SERÁ PUBLICADA EN EL PORTAL 
WEB OFICIAL DE LA ASAMBLEA NACIONAL

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
PARA LA POSESIÓN COMO 
ASAMBLEÍSTA.

CUMPLIDO REVISAR LOS SIGUIENTES 
LINKS: 
HTTPS://WWW.NATHIE.EC/WP-
CONTENT/UPLOADS/2023/03/4
02769-ARIAS.PDF 
HTTPS://DRIVE.GOOGLE.COM/
DRIVE/FOLDERS/11IMI_0I0F9X
1GGGYPDEXKISAMQDS9LRH?
USP=DRIVE_LINK

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://drive.google.com/drive/folders/11IMi_0I0f9x1GggYPD
exKiSaMQdS9lrH?usp=sharing

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:



PROPUESTAS RESULTADOS

AGENDA TERRITORIAL 47 REUNIONES EN TERRITORIO

AGENDA DE FISCALIZACIÓN ALAS DE LIBERTAD EN EL MARCO DE MI AGENDA DE FISCALIZACIÓN ALAS DE LIBERTAD HE 
REALIZADO: 3 REUNIONES CON ORGANIZACIONES CIVILES, 4 EVENTOS DE 
SOCIALIZACIÓN DE LA LEY DE ECONOMÍA VIOLETA Y DEL PROCESO DE 
EVALUACIÓN A LA LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER EN LAS PROVINCIAS DE: GUAYAS, AZUAY Y EL ORO, 1 
DESAYUNO CON MUJERES PERIODISTAS Y 5 REUNIONES DE 
COORDINACIÓN EN LA FASE DE EJECUCIÓN DEL PROCESO DE 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.

EJE ARTESANOS EC LA INICIATIVA LEGISLATIVA ARTESANOS EC, BUSCA PROMOVER Y 
FORTALECER A LA CLASE ARTESANAL ECUATORIANA, ADEMÁS DE CONTRIBUIR DE 
MANERA SIGNIFICATIVA EN TODOS SUS CAMPOS DE DESARROLLO.

PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO REACTÍVATE ARTESANO, QUE COMPRENDE 
LA ALIANZA PÚBLICA ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE DEFENSA DEL 
ARTESANO Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL 
SECTOR PÚBLICO. REALICÉ MI RENDICIÓN DE CUENTAS CON LA CLASE 
ARTESANAL, EL EVENTO SE EFECTUÓ EN LA CIUDAD DE BABAHOYO, 
PROVINCIA DE LOS RÍOS, JUNTO A LA EX GOBERNADORA GÉNESIS BLUM. 
ORGANIZACIÓN DE EVENTO DE CAPACITACIÓN PARA LOS ARTESANOS EN 
EL AUDITORIO DEL MUSEO ANTROPOLÓGICO Y DE ARTE 
CONTEMPORÁNEO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL 
GUAYAS, EN EL MARCO DE LAS FIESTAS OCTUBRINAS. (15 DE OCTUBRE DE 
2022) ORGANIZACIÓN DE LA FERIA REACTÍVATE ARTESANO EN LA 
EXPLANADA DEL MUSEO ANTROPOLÓGICO Y DE ARTE CONTEMPORÁNEO, 
EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS, EN EL MARCO DE 
LAS FIESTAS OCTUBRINAS. (15 DE OCTUBRE DE 2022) HOMENAJE POR EL 
DÍA DEL ARTESANO ECUATORIANO, REALIZADO EN EL SALÓN PLENARIO 
DE LA ASAMBLEA NACIONAL. (11 DE NOVIEMBRE DE 2022) DESFILE 
ARTESANAL EN EL MARCO DEL DÍA DEL ARTESANO CUATORIANO, 
REALIZADO EN QUITO. (11 DE NOVIEMBRE DE 2022) PARTICIPACIÓN EN LA 
MARCHA POR EL DÍA DEL ARTESANO ECUATORIANO. (12 DE DICIEMBRE DE 
2022) 

PARLAMENTO ABIERTO 06 REUNIONES DE GRUPO PARLAMENTO ABIERTO E INICIO DE 
ACTIVIDADES DEL CRONOGRAMA APROBADO. DURANTE EL PERÍODO DE 
ENERO A DICIEMBRE DE 2022 EL TRABAJO DEL GRUPO TEMÁTICO 
PARLAMENTARIO DE PARLAMENTO ABIERTO, SE ENFOCÓ EN EL 
DESARROLLO DE LA METODOLOGÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN 
DE ACCIÓN DE PARLAMENTO ABIERTO Y LA CONFORMACIÓN DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DE PARLAMENTO ABIERTO, PARA LO CUAL, SE 
REALIZARON LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: EL 25 DE ABRIL DE 2022 SE 
APROBÓ LA METODOLOGÍA DE COCREACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN 
DEL PLAN DE ACCIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO, Y CON 
EL APOYO TÉCNICO DE LA FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO Y EL 
INSTITUTO NACIONAL DEMÓCRATA. EL FORO DE PRESENTACIÓN DEL 
PRIMER PLAN DE ACCIÓN DE PARLAMENTO ABIERTO, LLEVADO A CABO EL 
25 DE MAYO DE 2022. EN ESTE ESPACIO SE CONTÓ CON EL APOYO DEL 
OBSERVATORIO LEGISLATIVO ECUADOR Y LA FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y 
DESARROLLO. DURANTE LOS DÍAS 22, 27 Y 29 DE JUNIO Y 4 DE JULIO DE 
2022, SE DESARROLLÓ LA CAPACITACIÓN DE INDUCCIÓN AL PARLAMENTO 
ABIERTO PARA LOS SERVIDORES LEGISLATIVOS DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL, IMPARTIDOS POR EXPERTOS INTERNACIONALES Y 
NACIONALES VINCULADOS CON LA APERTURA PARLAMENTARIA DE 
INSTITUCIONES QUE PROMUEVEN EL DIÁLOGO PARTICIPATIVO. EL GRUPO 
APROBÓ EL 28 DE JULIO DE 2022, EL INSTRUCTIVO PARA LA 
CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE PARLAMENTO ABIERTO, 
CON EL FIN DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 10 DEL 
REGLAMENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PARLAMENTO ABIERTO, ASÍ 
COMO, CON EL ESTÁNDAR 1 DE LA ALIANZA POR EL GOBIERNO ABIERTO, 
DE LA CUAL ECUADOR FORMA PARTE. LA ALIANZA PARA EL GOBIERNO 
ABIERTO (OGP POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) EN COORDINACIÓN CON EL 
INSTITUTO NACIONAL DEMÓCRATA DEL 26 AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
REALIZÓ EN SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA, EL EVENTO 
"AMÉRICA ABIERTA", EN EL QUE COMPARTÍ EL TRABAJO REALIZADO EN 
ECUADOR Y MI EXPERIENCIA COMO SECRETARIA DEL GRUPO TEMÁTICO 
PARLAMENTARIO DE PARLAMENTO ABIERTO. EL 19 DE OCTUBRE DE 2022 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DE LA AGENDA DE PARLAMENTO ABIERTO 
PARTICIPÉ EN UN ESPACIO DE DIÁLOGO MULTISECTORIAL CON 
ASAMBLEÍSTAS, SOCIEDAD CIVIL, EXPERTOS INTERNACIONALES Y 
ACADEMIA, DENOMINADO “COMPROMISO CÍVICO PARA RECUPERAR LA 
CONFIANZA CIUDADANA EN LA ASAMBLEA NACIONAL”. ESTE ESPACIO 
TUVO POR OBJETO DISCUTIR AL RESPECTO DE BUENAS PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES PARA RECUPERAR LA CONFIANZA CIUDADANA EN LOS 
LEGISLADORES Y EN EL PARLAMENTO. ESTAS BUENAS PRÁCTICAS 
FUERON RECOGIDAS POR NOEL ALONSO MURRAY, CONSULTORA 
INTERNACIONAL CONTRATADA POR FCD Y CON EL APOYO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEMÓCRATA. FINALMENTE, EL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
PARLAMENTO ABIERTO Y SU EQUIPO ASESOR DURANTE EL AÑO 2022, 
MANTUVO VARIAS SESIONES DE TRABAJO CON LAS ÁREAS TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA ASAMBLEA NACIONAL, ASÍ COMO CON LOS 
DELEGADOS DE LA PRESIDENCIA DEL ÓRGANO LEGISLATIVO, DIRECTIVOS 
DE LA FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO Y REPRESENTANTES DEL 
NDI ECUADOR. ESTOS ESPACIOS FUERON PROPICIOS PARA DIAGRAMAR 
LA HOJA DE RUTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PARLAMENTO ABIERTO 
Y PERMITIERON SEÑALAR LOS DESAFÍOS QUE TIENE EL GRUPO PARA 
LOGRAR SUS OBJETIVOS, LOS MISMOS QUE SOLO SE LLEGARÁN A 
CONCRETAR CON EL TRABAJO DE CADA UNA DE LAS ÁREAS 
INVOLUCRADAS EN ESTE PROYECTO DE TRANSPARENTAR EL ACCIONAR 
LEGISLATIVO. 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA REPRIMIR Y PREVENIR EL LAVADO DE ACTIVOS Y 
LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (COD. AN-2022-2434 / AN-ZOEJ-2022-0034-M)

CALIFICADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTARCIPON LEGISLATIVA 
REMITIDO A LA COMISIÓN DE RÉGIMEN ECONÓMICO

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (COD. AN-2022-2426 / 426268)

CALIFICADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTARCIPON LEGISLATIVA 
REMITIDO A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y ESTRUCTURA DEL ESTADO

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI http://twitter.com/nathie_arias/status/1517567195450155012?
s=46&t=2D4U7wm8xqnyS2TALVdlnQ

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:



AUDIENCIA PÚBLICA SI http://witter.com/nathie_arias/status/1605036474742734848?
s=46&t=2D4U7wm8xqnyS2TALVdlnQ

CABILDO POPULAR SI http://twitter.com/nathie_arias/status/1527780696827342850?
s=46&t=2D4U7wm8xqnyS2TALVdlnQ

OTROS SI http://twitter.com/nathie_arias/status/1534608574789337088?
s=46&t=2D4U7wm8xqnyS2TALVdlnQ

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

COMO ASAMBLEÍSTA NACIONAL, CARGO POR EL CUAL FUI POSESIONADA EL 14 DE MAYO PARA REPRESENTAR EN LA ASAMBLEA NACIONAL EN EL PERIODO 2021-
2025. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 127 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, ART. 110 NUMERAL 4 Y 5 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FUNCIÓN 
LEGISLATIVA, ART. 90 Y 92 DE LA LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y, EL ART. 11 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL,A CONTINUACIÓN PRESENTO MI INFORME DE LABORES CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2022. SIRVASE DE VISITAR EL 
SIGUIENTE LINK DONDE CONSTA EL INFORME HTTPS://NATHIE.EC/TRANSPARENCIA-2022/#DEARFLIP-DF_5348/1/

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

1. - BUENOS DÍAS , QUERIDA NATHIE FELICITAMOS LA GESTIÓN REALIZADA EN ESTE AÑO QUE ANTECEDIÓ Y YO QUISIERA CONOCER DE CERCA DENTRO DE LA 
LEY DE ERRADICACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PUDO HABER ALGÚN AVANCE EN CUÁNTO AL ACOSO POLÍTICO DE LA MUJER. RESPUESTA MUCHÍSIMAS 
GRACIAS QUERIDA MARTHA POR TU PREGUNTA ESTE ES INSISTO UNO DE LOS TEMAS A LOS QUE MÁS LE HEMOS DEDICADO TIEMPO RECURSOS Y TAMBIÉN POR 
SUPUESTO TODA LA FORMACIÓN PROFESIONAL DEL DESPACHO , EN ESTE CASO EN PARTICULAR LA LEY COMO TAL EN CADA UNO DE SUS EJES ESTÁ PREVISTO 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN POR SUPUESTO TAMBIÉN REPARACIÓN UN PUNTO SUMAMENTE IMPORTANTE Y UNO DE ESOS TEMAS SE DESARROLLA DENTRO DE LA 
ESFERA POLÍTICA PORQUE NO ES AJENO A NINGUNO DE NOSOTROS QUE INICIAR UNA CARRERA POLÍTICA PUES TIENE SUS GRANDES RETOS ASOCIADOS A 
CUALQUIER PERSONA Y MUY PARTICULAR HACIA LAS MUJERES POR LO TANTO AQUÍ HAY UNO DE ESOS TEMAS EL PROBLEMA ES QUE NO ES LA ÚNICA LEY QUE 
EN ESTA CASO EXISTE HAY OTRAS QUE LA COMPLEMENTAN NO SÓLO EL CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA SINO TAMBIÉN OTRAS NORMAS EN ESTE CASO PUES QUE 
SE ESTABAN PERFECCIONANDO EN EL ÁMBITO DE LA LEGISLATURA PARA PODER ABORDAR EL TEMA UNO DE LOS GRANDES RETOS AHÍ ES COMO TRABAJARLO A 
TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES QUE TIENEN UNA PARTICULARIDAD , NO TIENE UNA REGULACIÓN EN ESTE CASO ESO ES EN BUENA MEDIDA POSITIVO PERO AL 
MISMO TIEMPO PRESENTA ESA DESVENTAJA QUE SUCEDE CUANDO UN USUAIO SIN NOMBRE Y SIN IDENTIDAD DETRÁS PUES AGREGA A UNA CANDIDATA A UNA, 
FUNCIONARIA, A UNA EX FUNCIONARIA A UNA FIGURA PÚBLICA EN GENERAL, ENTONCES ESTOS SON PARTES DE ESOS RETOS HAY UNA PARTE DESCRITA 
DENTRO DE LA LEY PERO TODAVÍA HAY MUCHO CAMINO PARA REFLEXIONAR ES PARTE DE LO QUE AÚN SE ESTABA TRABAJANDO DENTRO DE LA LEGISLATURA . 
2.- BUENAS TARDES, DISTINGUIDA ASAMBLEÍSTA NATHALIE ARIAS EN NOMBRE PUES DEL SECTOR ARTESANAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS Y CÓMO NO DECIR 
DEL PAÍS EL CUAL ME HONRÉ EN PRESIDIR POR 5 AÑOS LA FEDERACIÓN NACIONAL DE LOS ARTESANOS, EH UN TEMA PUNTUAL ASAMBLEÍSTA QUE ESTUVIMOS 
HACE TRES SEMANAS EN QUITO CREO QUE SE HIZO UN PEDIDO GRACIAS A SU GESTIÓN UNA LUCHA DE MÁS DE UN AÑO DE LA CLASE ARTESANAL POR QUE EL 
ARTESANO SEA EXCLUIDO DEL RIMPE USTED ENCABEZÓ ESTE TRABAJO CON LA JUNTA CON LA REPRESENTANTE DE GOBIERNO ANTE LA JUNTA NACIONAL Y 
VARIOS PRESIDENTES ESTUVIMOS PRESENTE QUEDÓ EL PLANTEAMIENTO HECHO ANTE EL DIRECTOR DE RENTAS INTERNAS PARA QUE EL ARTESANO SEA 
EXCLUIDO DEL RIMPE YA QUE EN LA LEY DE DEFENSA DEL ARTESANO ESTABA QUE EL ARTESANO ERA EXONERADO DENTRO DEL IMPUESTOS A LA RENTA POR 
ESO ERA EL PEDIDO DEL ARTESANADO Y USTED HIZO LLEGAR ESA VOZ A TRAVÉS DEL DIRECTOR DE RENTAS INTERNAS PARA QUE SEA INCLUIDO EN ESE NUEVO 
PROYECTO PUES DE QUE EL ARTESANO SEA EXCLUIDO EN QUE COMO QUEDÓ SI HUBO EL DERCETO QUE SE DECÍA PARA QUE EL ARTESANO YA NO SE APARTE 
DEL RIMPE. GRACIAS SEÑORA ASAMBLEÍSTA RESPUESTA MUCHAS GRACIAS POR LA PREGUNTA ESTO ME PERMITE TOCAR VOY A TRATAR DE SER BREVE 
PORQUE ES UN TEMA UN POQUITO EXTENSO USTED RECORDARÁN LO DIGO CON TODA LA RESPONSABILIDAD DEL CASO RECORDARÁN LA LEY DE DESARROLLO 
ECONÓMICA UBICADO EN EL 2021 ENTRÓ EN VIGENCIA POR L FALTA DE TRATAMIENTO EN LA LEGISLATURA POR DECRETO LEY EN ESTE CASO EL AÑO 2022 , NO 
LO MENCIONÉ PERO UNA BUENA PARTE DE 2022 LO DEDICAMOS A TRABAJAR Y A ARGUMENTAR PORQUE ERA UN INCONVENIENTE DEROGAR LA TOTALIDAD DE 
LA LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO Y HAY QUE DECIRLO CON TODA LA FRONTALIDAD DEL CASO SIN DUDA FUE UNA NORMA COMPLEJA PORQUE INSISTÍA EN 
ESTE CASO EN ALGUNOS APORTES ADICIONALES Y UN INCREMENTO DEL IMPUESTO A LA RENTA Y TAMBIÉN INCLUÍA AHÍ A LOS ARTESANOS QUE 
EFECTIVAMENTE ANTES NO PAGABAN IMPUESTOS A LA RENTA, COMO LA NORMA NO SE PUDO MODIFICAR CON RESPECTO A LA PROPUESTA ORIGINAL ENTRÓ EN 
VIGENCIA CON ESO Y EL AÑO PASADO NO SE PODIA DEROGAR PORQUE HABIA UNA CANTIDAD DE PROPUESTAS IRRESPONSABLES BUSCANDO LA DEROGATORIA 
TOTAL, ES DECIR AFECTANDO LOS INGRESOS PERMANENTES , PARA QUE TODOS CONOZCAMOS LOS INGRESOS PERMANENTES SON LOS IMPUESTO SIRVEN 
PARA PAGAR SALARIOS DE MÉDICOS, DE PROFESORES Y DE POLICÍAS QUE SON EL GRUESO DE LAS CONTRATACIONES DEL SECTOR PÚBLICOES DECIR ESA LEY 
BUSCABA DEJAR SIN RECURSOS AL ESTADO, ESA DEROGATORIA BUSCABA DEJAR SIN RECURSOS AL ESTADO PARA PODER IR TAPANDO LOS HUECOS DE LA 
ADMINISTRACIONES PASADAS, ENTONCES AHORA EL PROPÓSITO ERA IR RETIRANDO ALGUNAS DE ESTAS COSAS, PARTE DE ESTO ERAN LAS DEDUCCIONES, 
COMO QUEDÓ PRESENTADA ANTE LA ASAMBLEA, A PENAS HABÍAN PASADO CINCO DÍAS DESDE LA PRESENTACIÓN ENTONCES AHORA EL GOBIERNO 
RESPONSABLE CON ESA PROPUESTA VA A INCLUIRLA DENTRO DE LOS DECRETOS LEY QUE VA A MANDAR A LA CORTE CONSTITUCIONAL ESA QUE ES 
IMPORTANTÍSIMA PORQUE BUSCA LAS DEDUCCIONES Y RETIRAR A LOS ARTESANOS DE ESTE TEMA RESPETANDO LO QUE DICE AHORA MISMO LA LEY DE 
DEFENSA DE LOS ARTESANOS JUNTO CON Y AQUI SE HAN UNIDO YA MIS ESTIMADAS AMIGAS CON QUIENES HEMOS TRABAJADO TEMAS RELACIONADOS A LAS 
ZONAS FRANCAS DEL PAÍS ENTONCES HAY QUE USAR TAMBIÉN ESO ES BÚSQUEDA DE INVERSIÓN ESOS SON TEMAS QUE PARA MÍ QUE LOS TRABAJÉ JUNTO A 
USTED NO PUEDEN QUEDAR EN OLVIDO INSISTO E INSISTIRÉ EN LO QUE YA ESTA SEMANA YA PUES SE HABÍA COMPROMETIDO EL GOBIERNO Y LO ANUNCIAMOS 
CON MUCHO GUSTO EL VIERNES PASADO. 3.- NATHALIE ARIAS YA NO ESTÁ EN LA LEGISLATURA Y LA PREGUNTA ES VA A SEGUIR TRABAJANDO DE LA MANO CON 
LOS MISMOS QUE YA VENÍA TRABAJANDO CON LOS EMPRENDEDORES Y CON LOS ARTESANOS, Y DE PRONTO CORRERÍA PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES 
NUEVAMENTE RESPUESTA: LE RESPONDO HIZO DOS PREGUNTAS AHÍ, NO LO DUDE SEGUIRÉ AL SERVICIO DEL PARLAMENTO ABIERTO DE LOS ARTESANOS Y DE 
TODAS LAS MUJERES QUE FORMAN PARTE DE ALAS DE LIBERTAD. YO QUIERO PEDIR UN APLAUSO MUY CARIÑOSO PARA CUTY YCAZA. CUTY ACABAMOS DE 
HABLAR HACE DOS MINUTOS DE COMO QUEDA EL TEMA DEL RIMPE Y LA SOLICITUD HE INSISTIDO QUE EL AÑO PASADO ERA LAMENTABLEMENTE IMPOSIBLE 
PERO A PENAS SE ABRIÓ UNA VENTANA DE OPORTUNIDAD AHÍ ESTUVIMOS Y FORMA PARTE DE LOS DECRETOS LEY EN ESTE CASO VAN A SER INGRESADO POR 
EL EJECUTIVO DIRECTAMENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA QUE CUMPLAN ESE CICLO QUE TENDRÍAN QUE HABER CUMPLIDO EN LA ASAMBLEA Y ENTREN 
COMO DECRETO LEY, ENTONCES NO SOLO COMO PREVISTO EN LA PARTE DE LAS DEDUCCIONES QUE ES DE INTERÉS GENERALIZADO SINO ESA PARTE 
INDISPENSABLE PARTICULAR PARA NUESTROS AMIGOS ARTESANOS ESTA IGUAL COMPROMETIDA. LA PREGUNTA CORRERÁ PARA LAS ELECCIONES ME VERÁ 
NUEVAMENTE. 4.- PRIMERO AGRADECER POR LA INVITACIÓN, NOSOTROS COMO FRENTE DE DIRIGENTES POPULARES DEL ECUADOR FORMAMOS TAMBIÉN UN 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LOS ARTESANOS HACE POCOS MESES FIRMAMOS UN CONVENIO CON LOS COMPAÑEROS COREANOS DONDE ELLOS QUIEREN 
MANOS CALIFICADA DE LOS ARTESANOS EN SOLDADURA ESTAMOS NUESTRO HA COMENZANDO LO FORMAL PERO NUNCA HEMOS TRATADO NI HEMOS HABLADO 
CON LA COMPAÑERA QUE HEMOS ESTADO EN MARCHA EN EL SECTOR EL COMPAÑERO RAMIRO PESANTEZ DE LA ESPOL EL TIENE UN INSTITUTO Y NO HEMOS 
SOCIALIZADO ESA PARTE, TAMBIÉN SER PARTE DE COMO COMENZAR AQUELLO PARA QUE LOS ARTESANOS ALINEADOS CON NOSOTROS LO QUE ESTAMOS 
FORMANDO EN LAS DIFERENTES RAMAS QUE ESTAMOS SEAN PARTE DE ESTO , NUESTRA FORMA DE AGRADECERLE ESTA INVITACIÓN ES SIEMPRE DECIRLE QUE 
QUEREMOS SIEMPRE EL DESARROLLO DE NUESTRO PAÍS HEMOS LUCHADO Y SEGUIREMOS LUCHANDO DESDE EL TERRITORIO DE LAS BASES PORQUE SOMOS 
GENTE QUE NOS HAN ENVIADO LOS SECTORES POPULARES DONDE NACE LA LUCHA POPULAR PARA DEFENDER Y LLEVAR A LOS GOBIERNOS DE TURNO AL 
GOBIERNO. MUCHISIMAS GRACIAS. RESPUESTA MUCHA GRACIAS, HASTA QUE TOMA LA PALABRA POR ACÁ JONÁS, PARA MÍ ES IMPORTANTE EN TODO CASO DE 
UNA VEZ COMPROMETER LA LEGISLATURA ES UN CAMINO PRIVILEGIADO PARA ESE TIPO DE SERVICIO PERO HAY MUCHAS ACCIONES QUE PUEDEN HACERSE 
DESDE AFUERA Y YO INSISTO DESPUÉS DE HABERLE DEDICADO 13 AÑOS DE MI VIDA A ESTE PROYECTO LES ASEGURO QUE NO VOY A DEJAR NINGUNA DE ESTAS 
INICIATIVAS A MEDIAS TODAS VAN A SEGUIR CONTANDO CON MI ABSOLUTO RESPALDO TODA MI ENTREGA, TODO MI TRABAJO DE MANERA QUE PODAMOS 
LLEGAR A BUEN PUERTO CON CADA UNA DE ELLAS AHORA QUE USTED LO MENCIONADO PUES TAMBIÉN EL SERVICIO DEL INSTITUTO QUE HA REFERIDO, CON 
GUSTO. 5.- COMO SIEMPRE LO DIGO MI ASAMBLEÍSTA PREFERIDA, COMPAÑEROS A NOMBRE DE LA CENTRAL HERMANOS LUNA DESEO FELICITARLA POR SU 
LOABLE LABOR A LAS CLASES POPULARES PARA CON QUIEN COMO SIEMPRE LO HA HECHO COMPAÑERA DE MUCHAS JORNADA VIVA NATHALIE ARIAS 
RESPUESTA RECIBO CON CARIÑO SUS PALABRAS JONÁS 6.- YO QUIERO INTERVENIR TAMBIÉN MUCHÍSIMAS GRACIAS A TODOS EL DIA DE HOY NATHALIE 
DISCULPAME POR HABER LLEGADO TARDE PERO COMO SE VEN MIS FACHAS ESTABA TRABAJANDO FULL EN TERRITORIO. QUIERO DE VERDAD REITERAR LO DE 
ASAMBLEÍSTA FAVORITA ES, QUE LES PUEDO DECIR LA ASAMBLEA NACIONAL YO CREO QUE NO ES SANTO DE DEVOCIÓN DE TODOS LOS QUE ESTAMOS AQUÍ 
PRESENTES , PORQUE SE VE LO QUE SE VE PÚBLICAMENTE Y LO DIGO CON TODO EL RESPETO LO DIGO COMO CIUDADANA SE VE UN CIRCO Y UNA GUERRA DE 
PODERES, PERO VALE LA PENA RESCATAR LAS POCAS PERSONAS QUE HAY PORQUE UNO NO PUEDE SUMAR A TODO EL MUNDO DECIR LOS ASAMBLEÍSTAS NO 
SIRVEN PARA NADA PORQUE ESO ES METER EN UNA BOLSA A TODO EL MUNDO Y VALE LA PENA PONER LOS EJEMPLOS REALES DE LUCHA DE COMPROMISO Y 
CON LA VERDAD DE FRENTE QUE TÚ TIENES Y YO POR ESO QUIERO PEDIR EL DIA DE HOY UN APLAUSO PARA NATHALIE ARIAS, ERES UN EJEMPLO PARA LOS 
ASAMBLEÍSTAS, ERES UN EJEMPLO PARA LA CIUDADANÍA QUE ESTÁN EL DÍA DE HOY RESPALDÁNDOTE, AQUÍ HAY LÍDERES DE TODAS LAS PROVINCIAS, AQUÍ 
ESTÁ EL MÁXIMO LÍDER DE LA FEDERACIÓN DE ARTESANOS DEL GUAYAS QUE PIDO QUE SE PONGA DE PIE NUESTRO QUERIDO COMPAÑERO EN NOMBRE DE 
TODA LA FEDERACIÓN DEL GUAYAS APOYANDO TAMBIÉN, PERO YO QUIERO CONTARLES QUE NATHALIE ARAIS SIEMPRE HA ESTADO EN LA LUCHA NACIONAL POR 
EL BIEN DEL SECTOR ARTESANAL CUANDO FUI PRESIDENTA DE LA JUNTA NACIONAL SIEMPRE CON ELLA HE LUCHADO DIGNIFICAR LA CLASE ARTESANAL Y SE 
NECESITABA ARTICULAR ENTRE LA PARTE DE LA ASAMBLEA, GOBIERNO Y EL SECTOR ARTESANAL, EL SECTOR QUE MUEVE A NIVEL NACIONAL MÁS DE DOS 
MILLONES DE PERSONAS QUIEN NO TIENEN UN ARTESANO EN SU FAMILIA, QUIÉN NO TIENE A A ALGUIEN DE CORTE Y CONFECCIÓN , MECÁNICO, EBANISTA, 
CALZADO, MAESTRO EN BELLEZA, ESTILISTA QUIEN NO TIENE, QUIEN NO CONOCE EN SU FAMILIA, LA CLASE ARTESANAL MUEVE ESTE MOTOR PRODUCTIVO DEL 
PAÍS Y YO YA LO HE DICHO EN OTRAS OCASIONES PERO VALE LA PENA REPETIR, QUE CUANDO FUI PRESIDENTA DE LA JUNTA A MI ME LLAMA UNA ASAMBLEÍSTA 
Y DEJÓ EL EGO A UN LADO DE SER ASAMBLEÍSTA COMO ESA ASAMBLEA ESTABA LLENO DE EGOS, Y ME LLAMÁ Y ME CONTACÓ Y ME DICE ME PRESENTÓ SOY 
NATHALIE ARIAS ASAMBLEÍSTA NACIONAL Y ME MUEVE EL SERVIR A LA CLASE DE LOS ARTESANOS ME HE ENTERADO QUE TU ERES LA PRESIDENTE DE LA JUNTA 
Y ME PONGO A DISPOSICIÓN, CUANDO SE HA ESCUCHADO ESTOS SEÑORES QUE UN ASAMBLEÍSTA SE PONE A DISPOSICIÓN, NO NOSOTROS TENEMOS QUE 
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ROGARLES AQUÍ FUE AL REVÉS, NATHALIE ARIAS ASAMBLEÍSTA NACIONAL CON VOCACIÓN DE SERVIR SE PUSO A LAS ÓRDENES DE LA JUNTA NACIONAL, QUE 
NECESITAN USTEDES COMO LOS AYUDO Y OBVIAMENTE CAYÓ EN LAS MANOS EQUIVOCADAS QUE LE DIO LA LISTA DE NECESIDADES Y DIGO LAS MANOS 
EQUIVOCADAS EN SON DE CHISTE PORQUE HICIMOS UNA DUPLA INCREÍBLE, NO NOS CONOCÍAMOS HOY EN DÍA TENEMOS UNA GRAN AMISTAD QUE INICIÓ POR 
SERVIR Y POR DIGNIFICAR LA CLASE ARTESANAL DEL ECUADOR, NATHALIE ARIAS ME AYUDÓ Y ME PRESENTÓ AL MINISTRO DE TRABAJO Y EN TRES MESES 
CAMBIAMOS LA TITULACIÓN DE ESTUDIAR 20 MESES A UN AÑO ¿PARA QUÉ? PARA PODER FOMENTAR EDUCACIÓN Y EMPLEO, DEJANDO BUROCRACIA A UN LADO 
Y ELLA ESTABA COMO VEEDORA DEL PROCESO PARA QUE SE HAGA REALIDAD, NATHALIE ARIAS HACE LA REUNIÓN CON ANDREA MONTALVO SECRETARIA DE 
SENESCYT, PARA CREAR EL PRIMER INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ARTESANAL Y DIGNIFICAR LAS CARRERAS ARTESANALES QUE SEAN DE TERCER NIVEL, 
LA GESTORA DE ESA REUNIÓN FUE NAHALIE ARIAS. NATHALIE AIAS CUANDO LOS ARTESANOS LOS INCLUYERON EN EL RIMPE Y JUNTO A VARIOS LÍDERES CON 
ESTO MI QUERIDO AMIGO LUIS SÁNCHEZ DECÍAMOS NO QUEREMOS MÁS IMPUESTOS, YO LE DECÍA NATHALIE CÓMO HACEMOS Y CON UNA BATALLA SILENCIOSA 
PORQUE NO NECESARIAMENTE HAY QUE SALIR A LAS CALLES A HACER RELAJO Y A GRITAR POR QUE MUCHAS VECES LA LUCHAS SON SILENCIOSAS Y LA GENTE 
NO ENTIENDE Y CON UNA LUCHA SILENCIOSA TOCANDO LAS PUERTAS CORRECTAS HOY EN DÍA GRACIAS A NATALIE ARIAS LOS ARTESANOS SOMOS EXCLUIDOS 
DEL RIMPE PARA QUE NO TENGAMOS QUE PAGAR MÁS IMPUESTOS Y CON ESTO REACTIVAR NUESTROS TALLERES ARTESANALES, LA GRAN GESTORA NATALIE 
ARIAS Y POR QUÉ DIGO ESTO PORQUE ES IMPORTANTE QUE SE CONOZCAN QUIENES ESTÁN ATRÁS ES IMPORTANTE QUE SEPAN QUE UNA PERSONA DE VERDAD 
CON CARÁCTER CON TEMPLE CON AMOR A SERVIR Y A PELEAR POR LOS DERECHOS DE LOS ARTESANOS VALE LA PENA APOYARLA MIL PORCIENTO PARA SU 
SIGUIENTE REELECCIÓN PORQUE NECESITAMOS PERSONAS, REALES, EMPÁTICAS, RESILIENTES PARA QUE REPRESENTEN A LOS ARTESANOS Y A LOS 
EMPRENDEDORES DE NUESTRO PAÍ, QUERIDA AMIGA CUENTA CON MI APOYO INCONDICIONAL Y CON EL VOTO DE DOS MILLONES DE ARTESANOS, VIVA NATHALIE 
ARIAS. RESPUESTA AMIGOS ME CONMUEVE ENORMEMENTE TU INTERVENCIÓN CUTY HEMOS HECHO UN RECUENTO EN ESTE MOMENTO ANTES DE QUE 
LLEGARÁS DE ESAS ACCIONES CADA UNA DE ESAS IMÁGENES QUE CUIDADOSAMENTE ESCOGIÓ BETZABETH JARAMILLO ME TRAE EN REALIDAD A LA MEMORIA 
DE ESOS MOMENTOS DE TODAS LAS VECES QUE TOCAMOS PUERTAS, DE TODAS LAS VECES QUE SE ABRIERON, LAS QUE TUVIMOS QUE TOCAR DOS VECES, LAS 
OPORTUNIDADES QUE EN ESTE CASO SE ABRIERON PARA MUCHOS ECUATORIANOS HAY COSAS QUE DESDE LA LEGISLATURA NO SE VEN PORQUE MI DÍA A DÍA 
ES EL QUE ACABAS DE DESCRIBIR ES ESA LUCHA PERMANENTE DENTRO DEL CONGRESO Y ADEMÁS TIENEN ESA PARTICULARIDAD A VECES UNO PIERDE DESDE 
LA CIUDAD CAPITAL ESE CONTACTO Y USTEDES HAN SIDO MI CABLE A TIERRA CAD UNO DE LOS QUE ESTÁN AQUÍ QUE HAN SABIDO ESCRIBIRME PARA FELICITAR 
ALGUNAS VECES Y PORQUE NO DECIRLO PARA RECLAMAR EN OTRAS Y ESTA BIEN PORQUE ESE ERA MI TRABAJO Y LO SEGUIRÁ SIENDO SI ES QUE CUENTO CON 
EL APOYO DE USTEDES , ASÍ QUE DESDE CUALQUIER ESPACIO EN EL QUE ME ENCUENTRE AMIGOS YO QUIERO INSISTIR Y CON ESTO CERRAR TANTO LOS 
ARTESANOS DEL ECUADOR ARTESANOS EC COMO LAS MUJERES DE ALAS DE LIBERTAD Y QUIENES ME HAN APOYADO EN LA INICIATIVA PARLAMENTO ABIERTO 
TENDRÁN TODO MI APOYO PARA PODER CONTINUAR LLEGANDO A BUEN PUERTO EN ESTE CASO CON ESTAS INVIATIVAS SE SOLUCIONA UN TEMA Y SE ABRE 
INMEDIATAMENTE OTRO ES LA BELLEZA REALMENTE DEL TRABAJO DESDE LA FUNCIÓN PÚBLICA INSISTO EN ESTE AGRADECIMIENTO Y ESTE CARIÑO A CADA 
UNO DE USTEDES QUE HAN SABIDO ACOMPAÑARNOS HASTA ESTE PUNTO AL PRESIDENTE LASSO A ESTE PROYECTO QUE TRASCIENDE DE NOMBRES Y QUE 
BUSCA UN VERDADERO ECUADOR DE OPORTUNDIDES PARA LOS 18 MILLONES DE ECUATORIANOS MUCHÍSIMAS GRACIAS Y MUY BUENOS DÍAS. 7.- BUENOS DÍAS 
A TODOS LOS PRESENTES EN PRIMER LUGAR COMO PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL GUAYAS FIRMANTE DEL CONVENIO 
CON EL MIES QUEREMOS FELICITARLA A USTED MI QUERIDA NATALIE ARIAS POR ESA COBERTURA QUE NOS DIO A TRAVÉS DEL MINISTERIO QUE POR PRIMERA 
VEZ PUDIMOS CONVERSAR CON EL SEÑOR MINISTRO ESA ES LA GRATITUD QUE TENEMOS NOSOTROS, USTED TIENE NUESTRO RESPALDO NUESTRO APOYO, SI 
USTED VA A SER NUEVAMENTE CANDIDATA AHÍ ESTAREMOS NOSOTROS.


